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En Colombia la expresión activos fijos alude a una caracterización tributaria. El Estatuto 

Tributario indica “(…) Son activos fijos o inmovilizados los bienes corporales muebles o 

inmuebles y los incorporales que no se enajenan dentro del giro ordinario de los negocios del 

contribuyente. (…)” “(…) Los activos fijos corresponden a todos aquellos activos diferentes a 

los inventarios y se clasificarán de acuerdo con los nuevos marcos técnicos normativos, tales 

como propiedad, planta y equipo, propiedades de inversión, activos no corrientes mantenidos 

para la venta. (…)” “Artículo 61. Costo fiscal de los activos adquiridos con posterioridad a 31 

de diciembre de 2016. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios el costo fiscal 

de los activos adquiridos con posterio­ridad a 31 de diciembre de 2016 corresponde al precio de 

adquisición, más los costos directamente atribuibles al activo hasta que se encuentre disponible 

para su uso o venta, salvo las excepciones dispuestas en este estatuto.” “(…) Cuando se trate de 

activos fijos depreciables, la utilidad que resulta al momento de la enajenación deberá 

imputarse, en primer término, a la renta líquida por recuperación de deducciones, 

depreciaciones o amortizaciones; el saldo de la utilidad constituye renta o ganancia ocasional, 

según el caso. (…)” “Artículo 179. La Utilidad en la Enajenación de Activos Fijos Poseídos por 

menos de Dos Años es Renta Líquida. No se considera ganancia ocasional sino renta líquida, la 

utilidad en la enajenación de bienes que hagan parte del activo fijo del contribuyente y que 

hubieren sido poseídos por menos de dos años. ―Para la determinación del costo del activo fijo 

enajenado, se tendrá en cuenta lo contemplado en el Capítulo II del Título I de este Libro, en 

cuanto le sea aplicable.” No parece apropiado que se use dicho término en el contexto de la 

contabilidad financiera, que solo lom utiliza una vez, tratándose de subvenciones del Gobierno. 

De acuerdo con el Marco Conceptual Para los Informes Financieros, versión 2025 en español 

“4.19 El control vincula un recurso económico con una entidad. La evaluación de si existe 

control ayuda a identificar el recurso económico que contabiliza la entidad. Por ejemplo, una 

entidad puede controlar una parte proporcional de una propiedad inmobiliaria sin controlar la 

totalidad de los derechos que surgen de la propiedad de dicho elemento. En estos casos, el activo 

de la entidad es su participación en la propiedad que controla, no los derechos que surgen de 

poseer la propiedad en su totalidad, la cual no controla. ―4.20 Una entidad controla un recurso 

económico si tiene la capacidad presente de dirigir el uso del recurso económico y obtener los 

beneficios económicos que pueden proceder de éste. El control incluye la capacidad presente de 

impedir que terceros dirijan el uso del recurso económico y la obtención de los beneficios 

económicos que pueden proceder de éste. De ello se deduce que, si una parte controla un 

recurso económico, ningún tercero controla ese recurso. ―4.21 Una entidad tiene la capacidad 

presente de dirigir el uso de un recurso económico si tiene el derecho a utilizar ese recurso 

económico en sus actividades, o de permitir que un tercero utilice para sus actividades dicho 
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recurso económico. ―4.22 El control de un recurso económico habitualmente surge de la 

capacidad de exigir los derechos legales. Sin embargo, el control puede surgir también si una 

entidad tiene otros medios de asegurar que tiene la capacidad presente, y no la tiene un tercero, 

de dirigir el uso del recurso económico y obtener los beneficios que pueden proceder de éste. 

Por ejemplo, una entidad podría controlar un derecho a usar un conocimiento que no es de 

dominio público si tiene acceso a dicho conocimiento y la capacidad presente de conservarlo en 

secreto, incluso si no está protegido por una patente registrada. ―4.23 Para que una entidad 

controle un recurso económico, los beneficios económicos futuros procedentes del recurso deben 

ir a la entidad directa o indirectamente en lugar de a un tercero. Este aspecto de control no 

supone que la entidad pueda asegurar que el recurso producirá beneficios económicos en 

cualquier circunstancia. Más bien significa que, si el recurso produce beneficios económicos, la 

entidad es la parte que los obtendrá directa o indirectamente. ―4.24 La exposición a 

variaciones significativas en el importe de los beneficios económicos producidos por un recurso 

económico puede indicar que la entidad controla el recurso. Sin embargo, solo es un factor por 

considerar en la evaluación global de si existe control. ―4.25 En ocasiones una parte (un 

principal) contrata a otra parte (un agente) para que actúe en su nombre y para su beneficio. 

Por ejemplo, un principal puede contratar a un agente para que acuerde ventas de bienes 

controlados por el principal. Si un agente tiene en custodia un recurso económico controlado 

por el principal, ese recurso económico no es un activo del agente. Además, si el agente tiene la 

obligación de transferir a un tercero un recurso económico controlado por el principal, esa 

obligación no es un pasivo del agente, porque el recurso económico que sería transferido es el 

recurso económico del principal, no del agente.” Dijo el Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública “(…) Desde la perspectiva de las NIIF, esta situación se asemeja, de manera meramente 

ilustrativa, a una cesión de uso del activo (similar a lo que en otros ámbitos puede identificarse 

como un comodato) sin transferencia de control, en la medida en que no corresponde a una 

venta ni a un arrendamiento en los términos de la norma. (…)” La forma no determina la 

esencia. Un contrato cualquiera, no solo la venta o el arrendamiento, pueden conceder o no el 

control de un bien a una parte. La ley establece que el comodato es gratuito lo que obviamente 

implica beneficios económicos para el comodatario, porque el uso tiene un valor. 
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